
ARTÍCULO 87. BIENES CON PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. El Servicio
Nacional de Aprendizaje (Sena), deberá suspender el término para iniciar o proseguir el proceso
de cobro coactivo, sobre los bienes vinculados a un proceso de extinción de dominio, pues estará
sujeto a la inscripción de las medidas cautelares que adopte la Fiscalía General de la Nación
contra dichos bienes, y hasta la ejecutoria de la providencia judicial que ponga fin al proceso”.
(Art. 110 de la Ley 1708 de 2014).

Lo anterior no obsta, para que el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), se haga parte dentro
del respectivo proceso de extinción de dominio, solicitando que se ordene el pago de las
obligaciones contenidas en títulos ejecutivos debidamente constituidos, con el producto de la
venta del respectivo bien y se tenga en cuenta la solicitud de remanentes sobre el embargo
decretado por la Fiscalía General de la Nación.

Igualmente, deberá solicitarse al juez que cuando la providencia judicial, no ordene la extinción
de dominio se pongan los bienes a disposición Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) y se
comunique a las oficinas de registro para que, una vez en firme la sentencia que ponga fin al
proceso de extinción, se pueda, con esos mismos bienes obtener el pago total de las obligaciones
contentivas dentro del proceso de cobro coactivo, con el secuestro y remate del bien.

ARTÍCULO 88. SECUESTRO. El funcionario ejecutor deberá emitir auto ordenando la
práctica del secuestro de bienes, en el cual deberá indicar de manera clara, el bien a secuestrar, su
localización y el nombre del deudor y la fecha en que se realizará la diligencia de secuestro.

Cuando se trate de bienes inmuebles y sean varios los propietarios, deberá indicarse el porcentaje
a secuestrar.

ARTÍCULO 89. NOMBRAMIENTO Y POSESIÓN DEL SECUESTRE. El secuestre como
auxiliar de justicia ejerce una función pública, y su nombramiento debe ser efectuado por el
funcionario ejecutor de la lista de auxiliares de justicia, según las reglas establecidas en normas
del Código de Procedimiento Civil (artículo 9o), o de conformidad con las normas que las
modifiquen o deroguen.

Comunicada su designación, si este acepta el cargo se le dará posesión antes de la respectiva
diligencia de secuestro, no obstante, si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, contados a
partir de dicha comunicación, no se ha posesionado, se procederá a reemplazarlo.

ARTÍCULO 90. SECUESTRO DE BIENES. El secuestro es un acto procesal por el cual el
funcionario ejecutor mediante auto, entrega un bien a un tercero (Secuestre) en calidad de
depositario quien adquiere la obligación de cuidarlo, guardarlo y finalmente restituirlo en
especie, cuando así se le ordene, respondiendo hasta de la culpa leve, en razón a que es un cargo
remunerado.

El objeto del secuestro es impedir que por obra del ejecutado se oculten o menoscaben los
bienes, se les deteriore o destruya y se disponga de sus frutos o productos, inclusive
arrendamientos, en forma de hacer eficaz el cobro de un crédito e impedir que se burle el pago
que con ellos se persigue, o de asegurar la entrega que en el juicio se ordene.

Para el trámite del secuestro se aplicará lo dispuesto en el artículo 839-3 del Estatuto Tributario y



las reglas contempladas en el Código de Procedimiento Civil artículo 682 o de conformidad con
las normas que las modifiquen o deroguen.

Tratándose de bienes sujetos a registro, la medida solo debe decretarse después que el embargo
ha sido registrado. Los bienes corporales muebles no sujetos a registro, el secuestro perfecciona
el embargo, lo que implica que los dos fenómenos jurídicos son simultáneos y se ordenan en la
misma providencia.

ARTÍCULO 91. PRÁCTICA DEL SECUESTRO. En la fecha señalada en el auto que decretó
el secuestro, se procederá a posesionar el secuestre, si este no se ha posesionado. Una vez
realizada la posesión el funcionario ejecutor junto con el secuestre se trasladarán a la dirección
que se ha fijado para la diligencia.

En todo caso, cuando la posesión se ha realizado con anterioridad a la fecha señalada para la
diligencia de secuestro, se citará al auxiliar de la justicia al despacho de Cobro Coactivo de la
respectiva regional con el fin de dirigirse al lugar de la diligencia con el funcionario ejecutor.

En el evento que no asista el auxiliar de la justicia y no medie justa causa se procederá a su
relevo.

Una vez en el lugar, se pondrá en conocimiento a los habitantes del inmueble del motivo de la
diligencia, y a partir de allí se hará en el acta un relato de todas las circunstancias presentadas,
tales como la identificación de las personas que atendieron la diligencia, la descripción de los
bienes por su ubicación, linderos, nomenclatura, títulos de propiedad, entre otros, tratándose de
bienes inmuebles, y para los bienes muebles por su peso, medida, características, número,
calidad, cantidad, entre otros; en ambos casos, es recomendable describir el estado en que se
encuentran.

Si se presentan oposiciones, deben resolverse de plano, previa práctica de las pruebas
conducentes, salvo que existan pruebas que no se puedan practicar en la misma diligencia, caso
en el cual se resolverá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, como lo prevé el artículo
839-3 del Estatuto Tributario. Si son resueltas en forma adversa a los proponentes, o cuando no
han sido formuladas, el despacho declarará legalmente embargados y secuestrados los bienes y
hará entrega de ellos al secuestre quien, con la anuencia del Funcionario Ejecutor, podrá dejarlos
en depósito a quien estime conveniente.

Al secuestre o depositario se le harán las prevenciones sobre el cuidado de los bienes y la
responsabilidad civil y penal derivadas de su incumplimiento. Así mismo el ejecutor hará constar
en el acta, el procedimiento y actos que debe realizar el secuestre; se le advertirá que solamente
puede designar, previa autorización del ejecutor, los dependientes que sean necesarios para el
desempeño del cargo, a quienes les asignará funciones.

A partir de allí está obligado a tomar todas las medidas que estime pertinente para la
conservación y mantenimiento de los bienes dados en custodia, El secuestre debe presentar
mensualmente la rendición de cuentas al Funcionario Ejecutor.

Finalmente, respecto de la remoción, sanciones y responsabilidad del secuestre, se debe observar
lo dispuesto en los artículos 9o a 11 del Código de Procedimiento Civil o de conformidad con las
normas que las modifiquen o deroguen.



PARÁGRAFO. Previa a la diligencia de secuestro se debe contar con el folio de matrícula
inmobiliaria o del vehículo, nave o aeronave expedido por la autoridad competente con un
término no mayor a 5 días hábiles a la fecha de la diligencia.

ARTÍCULO 92. OPOSICIÓN AL SECUESTRO. En la diligencia de secuestro pueden
presentarse manifestaciones contrarias a que se lleve a efecto, o que de llevarse no se despoje al
tenedor del bien (art. 839-3 E.T. y artículo 687 CPC).

La oposición es una acción procesal de un tercero, que busca protección de los tenedores de un
derecho. Si su derecho proviene de la persona contra quien se decretó la medida, y es nuevo
tenedor, no se constituye en una verdadera oposición sino en la advertencia para que dentro de la
práctica del secuestro, se respete el derecho del tercero. En sentido estricto, la oposición proviene
de un tercero poseedor, quien puede ejercer su derecho directamente o por interpuesta persona.

El opositor solo podrá alegar posesión material del bien. No discute su dominio o propiedad.

Se podrán presentar oposiciones el día en que el Funcionario Ejecutor identifique los bienes
objeto de la diligencia, es decir que cuando la diligencia se prorroga durante varios días.
Solamente se tendrán en cuenta las oposiciones formuladas el día que el ejecutor identifique los
bienes muebles o el sector del inmueble e informe de la diligencia a las personas que en él se
encuentren, pasada esta oportunidad de presentar oposición.

En la misma diligencia de secuestro se practicarán las pruebas pertinentes y conducentes y se
decidirá sobre las oposiciones presentadas, a menos que existan pruebas que no puedan
practicarse en la misma diligencia, caso en el cual, la decisión se tomará dentro de los cinco (5)
días hábiles siguientes a la terminación de la diligencia. (Art. 839-3 E.T.).

ARTÍCULO 93. LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. Las medidas
cautelares se levantarán en los siguientes casos:

1. Cuando admitida la demanda ante la jurisdicción contenciosa administrativa contra la
resolución que resuelve sobre las excepciones y ordena llevar adelante la ejecución y el ejecutado
presta garantía bancaria o de compañía de seguros por el valor total de la deuda más los intereses
moratorios.

2. Si se trata de embargo sujeto a registro cuando del certificado del registrador aparezca que la
parte contra quien se profirió la medida no es la titular del dominio del respectivo bien.

3. Cuando prospere el incidente de desembargo de que trata las normas de procedimiento civil,
así como las que las modifiquen o deroguen.

4. Cuando se presente cualquiera de las causales de la terminación del proceso de cobro coactivo,
siempre y cuando no se haya concedido el embargo de remanentes.

5. Cuando prospere la oposición de la medida.

6. Cuando en la reducción de embargos así se ordene, respecto de los bienes embargados en
exceso.

7. Cuando, por cualquier medio, se extinga la obligación.



8. Cuando se hubieren embargado bienes inembargables. El deudor deberá allegar certificación o
documento idóneo expedido por autoridad competente que demuestre que el bien es de los
considerados inembargables.

9. Cuando en un proceso concordatario, la autoridad impulsora lo ordene.

10. Cuando se suscriba el Acuerdo de Reestructuración de pasivos a que se ha acogido el deudor.

PARÁGRAFO. Opcionalmente en cualquier etapa del procedimiento administrativo de cobro
coactivo, se podrá levantar las medidas cautelares por otorgamiento de una facilidad de pago, lo
cual implica, que el deudor ha prestado una mejor garantía que respalda suficientemente el
cumplimiento de la obligación, (artículo 841 del Estatuto Tributario).

Doctrina Concordante

Concepto SENA 25884 de 2017                                     

ARTÍCULO 94. AVALÚO. El avalúo de los bienes embargados, lo hará el Sena teniendo en
cuenta el valor reportado en el certificado de avalúo catastral para el caso de la Regional Distrito
Capital y Dirección General, con una fecha de expedición no mayor a tres (3) meses y lo pondrá
en conocimiento del deudor por correo o por el medio que haya determinado el deudor para
recibir notificaciones.

Para las Regionales, deberá efectuarse el avalúo catastral a través de perito avaluador,
debidamente inscrito en la Lonja de Propiedad Raíz y/o firma debidamente autorizada para
realizarlo.

Avalúo con fines de remate. Es el avalúo que se practica dentro del proceso con el propósito de
fijar el valor por el que los bienes saldrán a remate. Este avalúo debe ordenarse cuando los bienes
se encuentren debidamente embargados, secuestrados y resueltas las eventuales oposiciones
sobre estas medidas. La oportunidad procesal en que se práctica es posterior a la ejecutoria de la
resolución que ordena seguir adelante la ejecución.

Objeción al avalúo. Una vez rendido el avalúo, se dará traslado al deudor mediante providencia
que se notificará por correo o al medio que haya determinado el deudor para recibir
notificaciones; en ella se fijarán los honorarios del auxiliar y al deudor se le advertirá que si no
está de acuerdo podrá solicitar dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, su
aclaración, complementación u objeción por error grave.

En el último caso procederá un nuevo avalúo con intervención de un perito particular designado
por la administración tal como lo prevé el artículo 838 del Estatuto Tributario, para lo cual se
utilizarán profesionales expertos matriculados en una lonja de propiedad raíz o que pueden ser
elegidos de la lista de auxiliares elaborada por la Administración.

En la providencia que designe al nuevo perito el deudor deberá cancelarle directamente sus
honorarios, los cuales deben ser cancelados al momento de la diligencia de avalúo. A la
presentación del nuevo avalúo deberá venir acompañado del recibo de pago de honorarios al
perito avaluador para que este sea tenido en cuenta.

ARTÍCULO 95. REMATE. Una vez ejecutoriada la resolución que ordena seguir adelante
con la ejecución, y elaborada la liquidación del crédito y las costas aun cuando este no se



encuentre en firme, y en firme el avalúo del bien objeto de medida cautelar, se fijará fecha para la
realización del remate, siempre y cuando se den los siguientes requisitos:

1. Que el bien o bienes se encuentren debidamente embargados, secuestrados y avaluados.

2. Que estén resueltas las oposiciones o peticiones de levantamiento de medidas cautelares.

3. Que se encuentren resueltas las peticiones sobre reducción de embargos o la condición de
inembargable de un bien o bienes.

4. Que se hubieren notificado personalmente o por correo a los terceros acreedores hipotecarios o
prendarios, con el fin de que puedan hacer valer sus créditos ante la autoridad competente.

5. Que se encuentre resuelta la petición de facilidad de pago que hubiere formulado el ejecutado
o un tercero por él, en caso de haberse presentado solicitud en tal sentido (artículo 841 ETN).

6. Que en el momento de fijarse la fecha del remate, no obre dentro del proceso la constancia de
haberse demandado ante el Contencioso Administrativo la resolución que rechaza las
excepciones y ordene seguir adelante con la ejecución, o la que se haya instaurado contra el título
ejecutivo objeto cobro coactivo, pues en tal evento no se dictará el auto de fijación de fecha para
remate, sino el de suspensión del proceso de cobro coactivo y, por ende de la diligencia de
remate.

Conforme lo dispone el artículo 839-2 del Estatuto Tributario, en esta materia se observarán las
disposiciones del Código Procedimiento Civil (513 y ss), que regulan el embargo, secuestro y
remate de bienes, o las normas que lo modifiquen o deroguen.

En la providencia que fija fecha para el remate se indicará el día, la hora y lugar en el que se
llevará a cabo la diligencia; los bienes objeto de remate debidamente identificados y la base de la
licitación que corresponde.

ARTÍCULO 96. PUBLICACIÓN DEL REMATE. Será requisito sine qua non, la publicación
de un aviso que anuncie el remate al público, se hará mediante la inclusión en un listado que se
publicará por una sola vez en un periódico de amplia circulación en la localidad, o en su defecto,
en otro medio masivo de comunicación que señale la entidad Administrativa. El listado se
publicará el día domingo durante los diez (10) días anteriores a la fecha señalada para el remate.
La página del diario y la constancia auténtica del administrador de la emisora sobre su
transmisión, se deben agregar al expediente antes del día señalado para el remate (C.P.C. 525 y/o
las normas que la regulen).

El funcionario ejecutor deberá obtener un certificado de tradición y libertad del inmueble,
actualizado, con no menos de cinco (5) días de expedición a la fecha prevista para el remate.

Tratándose de remates de naves, se requiere además la fijación de avisos visuales a la nave, en la
capitanía de puerto de matrícula, y en la capitanía de puerto del lugar donde se halle la nave
(artículo 1454 del Código de Comercio).

Contenido del aviso de remate. El aviso de remate contendrá al menos la siguiente información:

a) El lugar (Indicando la dirección, y el número de la oficina), la fecha y hora en que se iniciará
la licitación que necesariamente deben corresponder a los consignados en el auto que ordena la



diligencia de remate;

b) Los bienes materia del remate con indicación de su clase, especie y cantidad si son muebles o
inmuebles, la matrícula de su registro, el lugar de ubicación, nomenclatura o nombre, y sus
linderos;

c) El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes;

d) El porcentaje que deba consignarse en el Banco Agrario, para hacer postura, que será del 40%
del valor total del avalúo del bien o bienes a rematar a nombre del Servicio Nacional de
Aprendizaje, Sena, para lo cual deberá indicarse el número de la cuenta del Sena para realizar
dicha postura.

PARÁGRAFO. El ejecutor de cobro debe atender las normas que modifiquen o deroguen la
materia.

ARTÍCULO 97. DILIGENCIA DEL REMATE. Esta diligencia se realizará conforme a lo
dispuesto en el artículo 527 del Código de Procedimiento Civil y las normas que la regulen.

Llegados el día y la hora para el remate el secretario o el encargado de realizarlo anunciará en
alta voz la apertura de la licitación, para que los interesados presenten en sobre cerrado sus
ofertas para adquirir los bienes subastados. El sobre deberá contener además de la oferta suscrita
por el interesado, el depósito previsto en el artículo 526 del C.P.C., o la norma que lo regule
“Todo el que pretenda hacer postura en la subasta deberá consignar previamente en dinero, a
órdenes del Sena el cuarenta por ciento del avalúo del respectivo bien.” Sin embargo, quien sea
único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho, podrá rematar por cuenta de su crédito
los bienes materia de la subasta, sin necesidad de consignar el porcentaje, siempre que aquel
equivalga por lo menos al veinte por ciento del avalúo; en caso contrario consignará la
diferencia.

Transcurrida una hora desde el comienzo de la licitación, el encargado de realizar la subasta,
abrirá los sobres y leerá en alta voz las ofertas que reúnan los requisitos. A continuación
adjudicará al mejor postor los bienes materia del remate.

Los interesados podrán alegar las irregularidades que puedan afectar la validez del remate hasta
antes de la adjudicación de los bienes.

En la misma diligencia se devolverán los títulos de las sumas depositadas a quienes las
consignaron, excepto la que corresponda al rematante, que se reservará como garantía de sus
obligaciones, El rematante deberá consignar el saldo del precio dentro de los cinco días
siguientes a la diligencia de conformidad con lo dispuesto en el C.P.C., y/o el término que
estipule la norma que lo modifique, descontada la suma que depositó para hacer postura, y
presentar el recibo de pago del impuesto que prevé el artículo 7o de la Ley 11 de 1987. Vencido
el término para el pago del impuesto y la consignación el ejecutor de cobro improbará el remate
y decretará la pérdida de la mitad de la suma depositada a título de multa. Igualmente, se
procederá en forma inmediata a la devolución cuando por cualquier causa no se lleve a cabo el
remate.

Cuando el inmueble objeto de la diligencia se hubiere dividido en lotes, si para el pago al
acreedor es suficiente el precio obtenido por el remate de uno o algunos de ellos, la subasta se



limitará a estos en el orden en que se hayan formulado las ofertas.

Si al tiempo del remate la cosa rematada tiene el carácter de litigiosa, el rematante se tendrá
como cesionario del derecho litigioso.

El apoderado que licite o solicite adjudicación en nombre de su representado, requerirá facultad
expresa. Nadie podrá licitar por un tercero sino presenta poder debidamente autenticado con
presentación personal.

Efectuado el remate, se extenderá un acta en que se hará constar:

1. La fecha y hora en que tuvo lugar la diligencia.

2. Designación de las partes del proceso.

3. La identificación de las dos últimas ofertas que se hayan hecho y el nombre de los postores.

4. La designación del rematante, la determinación de los bienes rematados, y la procedencia del
dominio del ejecutado si se tratare de bienes sujetos a registro.

5. El precio del remate.

Si la licitación quedare desierta por falta de postores, de ello se dejará constancia en el acta y se
fijará nueva fecha para la práctica de una nueva diligencia de remate.

PARÁGRAFO. El ejecutor de cobro podrá comisionar la práctica del secuestro, el secuestro y el
remate de los bienes atendiendo las disposiciones legales vigentes del C.P.C., y demás normas
que reglen la materia.

ARTÍCULO 98. SANEAMIENTO DE NULIDADES Y APROBACIÓN DEL REMATE.
Las irregularidades que puedan afectar la validez del remate, se considerarán saneadas sino se
alegan antes de la adjudicación.

CAPÍTULO XVIII.

TERMINACIÓN Y ARCHIVO DEL PROCESO.

ARTÍCULO 99. TERMINACIÓN DEL PROCESO. El Funcionario Ejecutor dará por
terminado el proceso de cobro coactivo por jurisdicción administrativa y ordenará el archivo del
expediente en los siguientes eventos:

1. Por el pago de la obligación en cualquier etapa del proceso, hasta antes del remate, caso en el
cual, el Funcionario Ejecutor dictará auto de terminación del proceso y dispondrá la cancelación
de los embargos y secuestros, si no hubiere embargo de remanente.

2. Por revocatoria del título ejecutivo, lo cual puede suceder cuando el deudor ha solicitado por
la vía administrativa la revocatoria del acto que sirvió de título ejecutivo y cuyo fallo es a su
favor. En este evento, el Funcionario Ejecutor procederá a terminar el proceso de cobro coactivo
por revocatoria del título ejecutivo que dio origen al mandamiento de pago, ordenando el
levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del proceso.

3. Por prosperar una excepción en relación con todas las obligaciones y los ejecutados objeto del



proceso de cobro coactivo, caso en el cual la terminación del proceso se ordenará en la
resolución que resuelve las excepciones.

4. Por haber prosperado las excepciones de que trata el artículo 832 del estatuto tributario.

5. Por encontrarse probados algunos de los hechos que dan origen a las excepciones, aunque
estos no se hubieren interpuesto, caso en el cual se dictará un AUTO DE TERMINACIÓN, que
además de dar por terminado el proceso, ordena el levantamiento de las medidas cautelares, el
desglose de los documentos a que haya lugar, el archivo del expediente y demás decisiones
pertinentes. Este auto será motivado y de él se notificará al deudor, dejándose claramente
expuestas las razones de la terminación.

6. Por declaratoria de nulidad del título ejecutivo o de la resolución que decidió
desfavorablemente las excepciones.

7. Por prescripción o remisión. La resolución que ordene la remisión de obligaciones o su
prescripción, ordenará igualmente la terminación y archivo del proceso coactivo si lo hubiere, o
el archivo de los títulos si no se hubiere notificado el mandamiento de pago.

ARTÍCULO 100. ARCHIVO DE DILIGENCIAS. Si se conforma expediente, pero no se
notificó el mandamiento de pago, se concluirá la gestión con un auto de archivo, que será de
“cúmplase”. Además del archivo, en esta providencia se resolverán todas las situaciones
pendientes, como el levantamiento de medidas cautelares, de las medidas de registro y demás
decisiones que se consideren pertinentes, caso en el cual se comunicará el auto a las entidades
correspondientes y al deudor.

ARTÍCULO 101. AUTO DE TERMINACIÓN Y ARCHIVO DEL PROCESO. Iniciado
proceso de cobro administrativo coactivo, y se evidencia dentro del expediente que obra prueba
que da lugar a la terminación del proceso administrativo de cobro coactivo se debe proferir
resolución ordenando la terminación del proceso.

En la misma providencia se ordenará el levantamiento de los embargos que fueren procedentes, y
el endoso y entrega de los títulos ejecutivos que sobraren, y se decidirán todas las demás
cuestiones que se encuentren pendientes. En la misma providencia puede decretarse el archivo
una vez cumplido el trámite anterior.

PARÁGRAFO. El funcionario ejecutor deberá verificar previo al levantamiento de medidas
cautelares si las hubiere, que no existan más procesos u obligaciones en contra del deudor y/o
que repose solicitud y concesión de remanentes a otra entidad administrativa o de orden judicial.

ARTÍCULO 102. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos compatibles y no
contemplados en la presente resolución, se observará lo estipulado en el Estatuto Tributario y las
disposiciones del Código de Procedimiento Civil y sus modificaciones.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 50875 de 2021

ARTÍCULO 103. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente resolución rige a partir de su



publicación en el Diario Oficial y deroga en su totalidad la Resolución 00210 de 2007, sus
modificaciones y las demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 18 de junio de 2014.

El Director (E),

ARTURO FERNANDO ROJAS ROJAS.
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